
**Normativa 2010** 

 

NORMATIVA DEL I CAMPUS DEPORTIVO ALFARO 2010 

1.- El Campus está dirigido a niños/as nacidos entre los años 1998 a 2004, ambos 
inclusive. 

2.- El  Campus dará comienzo el día 5 de Julio del 2010 y finalizará el día 16 de Julio del 
2010, con una duración de diez días hábiles en horario de lunes a viernes de 09:00 a 
13:00.  

3.- Para participar en el mismo es necesario haber realizado el ingreso y tener 
cumplimentada la Hoja de Inscripción, debidamente firmada por la madre, padre o 
tutor. 

4.- Para el desayuno a media mañana cada niño/a traerá lo que considere necesario. 

5.- Además de la ropa y calzado para el entrenamiento de fútbol, es necesario que el 
niño disponga en su mochila de traje de baño y toalla, ya que algunas actividades de 
tiempo libre se desarrollarán en las piscinas del Polideportivo Municipal. 

6.- Se deberá seguir en todo momento, por parte de los alumnos/as, padres y tutores, 
las indicaciones de los monitores, técnicos y demás personal de la instalación. 

7.- Una vez realizada la inscripción no habrá derecho a devolución. 

8.- Será obligatorio para los alumnos/as con algún tipo de necesidad educativa especial, 
minusvalía o discapacidad física o psíquica o sensorial, comunicarlo al realizar la 
inscripción. La organización del Campus podría solicitar el apoyo de un acompañante 
mayor de edad para realizar las actividades que consideren oportunas. Este 
acompañante deberá colaborar con el técnico o monitor durante el desarrollo de dicha 
actividad. 

9.- Los responsables de los niños/as están obligados a informar de cualquier tipo de 
alergias, problemas médicos o psicológicos, o cualquier tipo de incidencia que pueda 
afectar al desarrollo de las actividades. La omisión de dicha información y dependiendo 
de su gravedad e incidencia en el normal desarrollo del Campus o del grupo al que esté 
adscrito el alumno/a, puede ser causa de baja en la actividad, sin derecho a la 
devolución alguna. 

10.- En caso de enfermedad o lesión previa del niño/a para la que pueda ser 
contraproducente la actividad deportiva que se imparte en el Campus, la inscripción 
definitiva estará condicionada a lo que determine el estudio de dicho caso por la 
organización, tras valorar el informe médico actualizado que deberá aportar 
obligatoriamente el responsable del niño/a. si por estas causas no se acepta la 
inscripción, se devolverá la cuota íntegra. 

11.- Los usuarios del Campus, dispondrán de un Seguro, que cubra específicamente los 
accidentes  deportivos que se incluyan dentro del desarrollo del mismo. Este seguro 
está incluido en la cuota de Inscripción al Campus. 


